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EDICTOS 
EDICTO

En el Expediente Nro. 02943-2019-0-0401-JR-CI-04 
seguido ante el Cuarto Juzgado Civil de Arequipa 
que despacha el Juez, Dr. Justo Andrés Apaza Quis-
pe , con intervención de la Especialista Legal Regina 
Victoria Mendoza Marín, sobre INTERDICTO DE RE-
COBRAR, que sigue MILDRET KAREL MAMANI LAIME 
en contra de WILLIAN WILFREDO HUAIHUA, JULIO 
RUBÉN DELGADO ROMERO, JOSÉ LUIS ALARCÓN PU-
MACALLAHUI y PERSONAS INCIERTAS, ha dispuesto 
la notificación por Edictos con la Resolución 02, de 
fecha 06 de noviembre del 2019; en los siguientes 
términos: RESOLUCIÓN N° 02, SE RESUELVE: ADMI-
TIR a trámite, en la vía procedimental del proceso 
SUMARÍSIMO la demanda sobre INTERDICTO DE RE-
COBRAR interpuesta por MILDRET KAREL MAMANI 
LAIME, en contra de WILLIAN WILFREDO HUAIFIUA 
HUAMANÍ, JULIO RUBÉN DELGADO ROMERO, JOSÉ 
LUIS ALARCÓN PUMACALLAHUI y LAS PERSONAS 
INCIERTAS a quienes se les notificará por EDICTOS 
sobre INTERDICTO DE RECOBRAR; en consecuencia, 
SE CONFIERE TRASLADO de la demanda por el plazo 
de cinco días para su contestación, y en mérito a lo 
declarado por la parte demandante SE DISPONE la 
notificación por edicto de los demandados, con es-
tricta sujeción a lo establecido en los artículos 167 y 
168 del C.P.C., bajo apercibimiento de procederse a 
nombrársele Curador Procesal. Por ofrecidos los me-
dios probatorios TÓMESE RAZÓN Y HÁGASE SABER. 
Juez Dr. Justo Andrés Apaza Quispe, Especialista 
Dra. Regina Victoria Mendoza Marin. Arequipa 15 
de enero de 2020. (17-18-19 febrero) B/E 026-14370 
S/. 0.00.

EDICTO 

ANTE EL QUINTO JUZGADO CIVIL DE LA CORTE SU-
PERIOR DE JUSTICIA DE AREQUIPA, CON EL SEÑOR 
JUEZ AURELIO RONALD VALENCIA DE ROMAÑA 
Y LA ESPECIALITA LEGAL VIRGINIA PUMA MARTÍ-
NEZ, SE VIENE TRAMITANDO EL EXPEDIENTE NRO. 
01599-2011-0-0401-JR-CI-05, SEGUIDO POR LA MU-
NICIPALIDAD DISTRITAL DE YANAHUARA EN CON-
TRA DE ELDER LLERENA PANCORBO, JUAN CARLOS 
SÁNCHEZ RIVERA, MILTON EDILBERTO FILIBERTO 
VERA GAMERO, SOBRE INDEMNIZACIÓN POR DAÑOS 
Y PERJUICIOS, EN EL QUE SE HA DISPUESTO NOTI-
FICAR A LOS SUCESORES PROCESALES DEL CODE-
MANDADO, JUAN CARLOS SÁNCHEZ RIVERA A FIN 
DE QUE SE APERSONEN AL PROCESO CONFORME A 
LEY EN EL PLAZO DE 30 DÍAS, BAJO APERCIBIMIENTO 
DE DESIGNÁRSELES CURADOR PROCESAL. AREQUI-
PA, 02 DE SEPTIEMBRE DE 2019.-  VIRGINIA  PUMA 
MARTINEZ   ESPECIALISTA  LEGAL  ABOG.  MARIO 
G. PALOMINO  ADRIANO   PROCURADOR   PUBLICO   
MUNICIPAL . (17-18-19  febrero) B/E 031-14372.

REMATES
PRIMER REMATE JUDICIAL

En los seguidos por FONDESURCO contra Yeraldiny 
Mercedes Condori Aguilar, Félix Luis Ventura Nina, 
sobre obligación de dar suma de dinero, en el Ex-
pediente N° 00091-2017-0-2801-JP-CI-02, ante el 
SEGUNDO JUZGADO DE PAZ LETRADO - FAMILIA 
(SEDE NUEVO PALACIO), a cargo del Señor Juez Dr. 
Percy Flores Ramos y Especialista Legal Dr. Cesar 
David Huanca Maquera, ha autorizado al Martillero 
Público Joseph Alberto Chira Moreno con registro N° 
335, sacar a Remate Público lo siguiente: EN PRIME-
RA CONVOCATORIA:  El bien inmueble ubicado en 
el centro poblado de Cuchumbaya, Mz. E lote 2, del 
distrito de Cuchumbaya, Provincia de Mariscal Nieto 
y Departamento de Moquegua, inscrito en la Parti-
da registral Nro. P08037842 de la Zona Registral N° 
XIII – Sede Tacna. VALOR DE TASACIÓN: US$ 4,704.00 
(cuatro mil setecientos cuatro con 00/100 dólares 
americanos) BASE DE REMATE: US$ 3,136.00 (tres mil 
ciento treinta y seis con 00/100 dólares americanos) 

equivalentes a las dos terceras partes de la tasación. 
GRAVAMENES:   Embargo en forma de inscripción: 
a favor de FONDESURCO hasta por la suma de S/ 
32,000.00 soles, fecha de inscripción 03/08/2017, 
inscrito en el Asiento 00005 de la Partida registral 
Nro. P08037842 de la Zona Registral N° XIII – Sede 
Tacna. FECHA Y HORA DEL REMATE: lunes 09 de mar-
zo de 2020 a horas 2:30 de la tarde. LUGAR DE REMA-
TE: en Hall del SEGUNDO JUZGADO DE PAZ LETRA-
DO - FAMILIA (SEDE NUEVO PALACIO), sito en la Av. 
Malecón Ribereño s/n, Moquegua. LOS POSTORES: 
Deberán 1) Oblar antes del remate, mediante de-
pósito en efectivo o cheque de gerencia girado a su 
nombre sin sello de no negociable el 10% del valor 
de la tasación. 2) Presentar en la diligencia, en origi-
nal y copia documento de identidad y/o RUC, según 
corresponda; y el Arancel judicial por participación 
en remate, que deberán adquirir en el Banco de la 
Nación (Código 07153) indicando número de Expe-
diente, Juzgado, numero de documento de identi-
dad y/o RUC, según corresponda, con copia del mis-
mo. 3) Presentar copia del Cheque de gerencia si el 
oblaje se realiza con dicho instrumento. 4) En caso 
de actuar a través de representante se deberá acre-
ditar los poderes respectivos, con copia de estos.  EL 
ADJUDICATARIO:  1) A la firma del acta de remate 
deberá pagar los honorarios del Martillero Público 
de conformidad con la Ley del Martillero Público 
N° 27728 y su Reglamento (Artículo 18 del Decreto 
Supremo N° 008-2005-JUS) y están afectos al IGV. 2) 
Deberá consignar el saldo de precio de adjudica-
ción dentro del tercer día hábil posterior a la fecha 
de remate, bajo apercibimiento de nulidad del acto 
de remate. INFORMES: El remate será efectuado por 
Martillero Público – Abogado Joseph Alberto Chira 
Moreno con Registro N° 335, celular 987765901. JO-
SEPH ALBERTO CHIRA MORENO  MARTILLERO PÚBLI-
CO                       REG. N° 335.-  abog. CESAR  D. HUANCA 
MAQUERA  SEGUNDA  SECRETARIA  DEL JUZGADO   
DE PAZ  LETRADO.-  (14-17-18-19-20-21 febrero) B/E 
031-14369 S/. 0.00.-

SEGUNDA SUBASTA JUDICIAL

En los seguidos por COOPERATIVA DE AHORRO Y 
CRÉDITO ALTO SELVA ALEGRE contra DEL CARPIÓ 
CHIRE, JOSÉ MARÍA, sobre Obligación de Dar Suma 
de Dinero, Expediente N° 01451 -2011 -0-0412-JP-
CI-01, el Primer Juzgado de Paz Letrado de Paucar-
pata - Sede Centro Cívico, que despacha el Señor 
Juez Dr. Eloy Guillermo Orozco Vega, con interven-
ción de la Especialista Legal Dra. Virginia Gaby Cur-
se Choque, ha dispuesto que el suscrito Martillero 
Público, con matricula Nro. 209, saque a REMATE 
en SEGUNDA CONVOCATORIA, el siguiente bien in-
mueble ubicado en: PUEBLO JOVEN VIÑA DEL MAR, 
MZ. A, LOTE 23, DISTRITO PAUCARPATA, PROVINCIA 
DE AREQUIPA DEPARTAMENTO DE AREQUIPA. CUYA 
ÁREA (100.50 MZ), LINDEROS Y MEDIDAS PERIMETRI-
CAS SON: POR EL FONDO CON LOTE 2 CON 10.00 ML, 
POR LA IZQUIERDA CON LOTE 24 CON 20.10 ML, POR 
EL FRENTE CON CALLE NRO. 2, CON 3.35 ML Y POR LA 
DERECHA CON LOTES 23 Y 22, TRAMO 001: 15.11 ML, 
TRAMO 002: 6.65 ML Y TRAMO 003: 4.99 ML INSCRI-
TO EN LA PARTIDA NRO. P06034050 DEL REGISTRO 
DE PROPIEDAD INMUEBLE DE LA ZONA REGISTRAL 
NRO. XII -SEDE AREQUIPA.VALOR DE TASACIÓN (Co-
mercial): US$ 15,270.46 Dólares Americanos. BASE 
DE REMATE: US$ 8,653.26 Dólares Americanos, 
equivalente a las 2/3 partes de la tasación, menos el 
quince por ciento. AFECTACIONES: 1) HIPOTECA en 
el Asiento 00004, hasta por la suma de S/. 13,650.00, 
a favor de Fonavi. 2) EMBARGO en el Asiento 00012, 
hasta por la suma de S/. 22,000.00, a favor de COO-
PERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO ALTO SELVA ALE-
GRE. 3) HIPOTECA en el Asiento 00013, hasta por la 
suma de S/100,000.00, a favor de Rosendo Efraín Go-
doy Luque. Todas en la Partida Nro. P06034050 del 
registro de propiedad inmueble de Arequipa. DÍA 
Y HORA DEL REMATE, lunes 30 de marzo de 2020, a 
horas 09:00 am. LUGAR Y FUNCIONARIO QUE EFEC-
TUARA EL REMATE: En el Hall del Juzgado que se en-

cuentra en ¡a sede: Centro Cívico 15 de Agosto - sito 
en Av. Salaverry Nro. 701, con Calle José Santos del 
Distrito de Paucarpata, provincia y departamento 
de Arequipa. Remate a viva voz, que será efectuado 
por el Martillero Público Dr. Asdel Vega Tirado, Cell: 
999098701 / correo electrónico: asdel_v@hotmail.
com. LOS POSTORES: Obrarán no menos del diez por 
ciento del valor de tasación de) inmueble, en efecti-
vo o cheque de gerencia, endosable, girado a nom-
bre del postor. Presentar original y copia de la tasa 
judicial por derecho de participación a remate, in-
dicando DNI, número de Expediente y Juzgado. Los 
Honorarios del Martillero Público son por cuenta del 
adjudicatario, más el IGV, de conformidad con la Ley 
27728 “Ley del Martillero Público” y su Reglamento 
aprobado por Decreto Supremo Nro. 008-2005-JUS. 
Paucarpata, 09 de enero de 2020.- Dr. Asdel Vega Ti-
rado Martillero Público Matrícula 209. VIRGINIA  G. 
CURSE  CHOQUE  ESPECIALISTA LEGAL.-  (17-18-19  
febrero) B/E 031-14371 S/. 0.00.

EDICTOS PENALES 
EDICTO PENAL

Expediente N° 001151 -2017-91 -2701 -JR-PE-03 3o 
Juzgado de Investigación Preparatoria de Tambopa-
ta Juez: Angela Joanna Cornejo Valderrama Especia-
lista Judicial: Alicia Ríos Lima. Mediante la presente 
se NOTIFICA: al imputado MAURO ROA DEZA, por el 
delito Contra la Familia - en la modalidad de Omi-
sión de Asistencia Familiar, sub-tipo INCUMPLIMIEN-
TO DE OBLIGACIÓN ALIMENTARIA, en agravio de su 
menor hija Blanca Yanira Roa Vargas, representado 
por su progenitora Verónica Emiliana Vargas Cho-
que, con el requerimiento de revocatoria por el cual 
el representante del Ministerio Público solicita que 
se le revoque la pena suspendida por efectiva, con 
la RESOLUCIÓN DIEZ, por el cual se REPROGRAMA la 
AUDIENCIA PÚBLICA DE REVOCATORIA DE LA PENA 
para el día NUEVE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTE A LAS DIEZ CON TREINTA MINUTOS •(hora 
exacta), que se realizará en la Sala de Audiencias 
del Tercer Juzgado de Investigación Preparatoria de 
Flagrancia OAF y CEED de Tambopata, sito en la Av. 
Ernesto Rivero 720, de esta ciudad, primer bloque, 
tercer piso Puerto Maldonado, 23 de Enero del 2020. 
ESPECIALISTA LEGAL   ALICIA  RIOS LIMA  . (17-18-19 
febrero) 

EDICTO

EXPEDIENTE: 03397-2019-0-0401-JP-PE-01. ESPECIA-
LISTA : JANETH ROCIO MURILLO CALSIN 5o JUZGA-
DO DE PAZ LETRADO TURNO A - Sede Comisarías El 
5o juzgado de Paz Letrado ubicado en la calle Pala-
cio Viejo N° 112, Cercado de Arequipa, interior de la 
Comisaría de Palacio Viejo ha dispuesto se notifique 
a Alexander Chacea Huaracha , con la siguiente reso-
lución N° 01. Parte resolutiva. SE RESUELVE: ARCHI-
VAR las actuaciones en tomo al proceso iniciado por 
denuncia de ALEXANDER CHACCA HUARACHA, por 
Faltas contra el Patrimonio en la modalidad de Hurto 
contra persona no identificada, dejando a salvo su 
derecho de iniciar nuevo procedimiento en caso se 
logre identificar al autor. REGÍSTRESE Y NOTIFÍQUE-
SE.- JORGE LUIS  VILLANUEVA  RIVEROS   JUEZ.- (12-
13-14 febrero)

EXPEDIENTE: 01509-2019-9-0401-JP-PE-01 ESPECIA-
LISTA : JANETH ROCIO MURILLO CALSIN 5o JUZGA-
DO DE PAZ LETRADO TURNO A - Sede Comisarías El 
5’ Juzgado de Paz Letrado ubicado en la calle Palacio 
Viejo N° 112, Cercado de Arequipa, interior de la Co-
misaría de Palacio Viejo ha dispuesto se notifique a 
Beatriz Julia Merma Huayna, con la siguiente reso-
lución N° 02. Parte resolutiva. RESUELVO: ARCHIVAR 
las actuaciones en tomo al proceso seguido por 
BEATRIZ JULIA MERAH HUAYNA por Faltas contra el 
patrimonio. TÓMESE RAZÓN Y HÁGASE SABER.- JOR-
GE LUIS  VILLANUEVA  RIVEROS   JUEZ.- (12-13-14 
febrero)

EXPEDIENTE: 03414-2019-0-0401-JP-PE-01 ESPECIA-
LISTA : JANETH ROCIO MURILLO CALSIN 5o JUZGA-
DO DE PAZ LETRADO TURNO A - Sede Comisarías El 
5o Juzgado de Paz Letrado ubicado en la calle Pala-
cio Viejo N° 112, Cercado de Arequipa, interior de la 
Comisaría de Palacio Viejo ha dispuesto se notifique 
a Nancy Judith Sosa Ticona , con la siguiente reso-
lución N° 01. Parte resolutiva. RESUELVO: 1) CITAR A 
JUICIO, en proceso por faltas, a la persona de ALVA-
RO RUBÉN GUILLÉN CHOCTAYO; por la comisión de 
FALTAS CONTRA LA PERSONA EN LA MODALIDAD 
DE LESIONES DOLOSAS, conforme a lo previsto en el 
primer párrafo del artículo cuatrocientos cuarenta y 
uno del Código Penal, en agravio de NANCY JUDITH 
SOSA TICONA. 2)DICTAR MANDATO DE COMPARE-
CENCIA SIN RESTRICCIONES en contra de la parte 
imputada ALVARO RUBÉN GUILLÉN CHOCTAYO. 3) 
FIJAR fecha para la realización de la AUDIENCIA ÚNI-
CA en la que se realizará el juicio oral para el DÍA 
UNO DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTE A LAS NUEVE 
HORAS: en el local del Quinto Juzgado de Paz Letra-
do-Tumo A, ubicado en la calle Palacio Viejo 112 del 
Cercado de Arequipa — Comisaría de Palacio Viejo. 
Audiencia a la que deberán asistir: La parte impu-
tada ALVARO RUBÉN GUILLÉN CHOCTAYO, con su 
abogado defensor, bajo apercibimiento de ordenar 
su comparecencia por medio de la fuerza pública en 
caso de inconcurrencia: y la parte agraviada consti-
tuida en querellante particular NANCY JUDITH SOSA 
TICONA, deberá concurrir con abogado defensor, 
bajo apercibimiento de dictar su desistimiento táci-
to en caso de inconcurrencia. Siendo aplicable los 
apercibimientos únicamente a las partes del proce-
so. Además, las partes procesales, deberán tener en 
cuenta que la audiencia se llevará a cabo en una sola 
sesión (de ser posible), por ello, los abogados debe-
rán concurrir preparados para presentar sus alega-
tos oralmente y para la postulación probatoria que 
estimen conveniente en dicha única oportunidad, 
pudiendo asistir acompañados de los medios pro-
batorios que pretendan hacer valer; 4) DISPONGO: 
Que por Secretaría de Juzgado se notifique debida-
mente con la presente a las partes. Se hace saber a 
las partes, que el señalamiento de audiencia se hace 
conforme a la carpa procesal que soporta este Juz-
gado  Y A LAS DILIGENCIAS  programadas  en el libro  
de  audiencias lo que imposibilita  señalar  audien-
cias   audiencia  en tiempos  mas próximos .- Tomese  
Razon  y Hagase  Saber.- JORGE LUIS  VILLANUEVA  
RIVEROS   JUEZ.- (12-13-14 febrero)

EXPEDIENTE: 02808-2019-0-0401-JP-PE-01 ESPECIA-
LISTA : JANETH ROCIO MURILLO CALSIN 5o JUZGA-
DO DE PAZ LETRADO TURNO A - Sede Comisarías El 
5o Juzgado de Paz Letrado ubicado en la calle Pa-
lacio Viejo N° 112, Cercado de Arequipa, interior de 
la Comisaría de Palacio Viejo ha dispuesto se notifi-
que a Bernabé Catachura Maquera, con la siguien-
te resolución N° 01. Parte resolutiva. RESUELVO: 1)
CITAR A JUICIO, en proceso por faltas, a la persona 
de PRUDENCIO RAMOS QUISPE; por la comisión de 
FALTAS CONTRA LA PERSONA EN LA MODALIDAD 
DE LESIONES DOLOSAS, conforme a lo previsto en el 
primer párrafo del artículo cuatrocientos cuarenta y 
uno del Código Penal, en agravio de BERNABÉ CATA-
CHURA MAQUERA. 2) DICTAR MANDATO DE 
COMPARECENCIA SIN RESTRICCIONES en contra de 
la parte imputada PRUDENCIO RAMOS QUISPE. 3) 
FIJAR fecha para la realización de la AUDIENCIA UNI-
CA en la que se realizará el juicio oral para el DÍA 
CINCO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE 
A LAS DIEZ HORAS: en el local del Quinto Juzgado 
de Paz Letrado-Turno A, ubicado en la calle Palacio 
Viejo 112 del Cercado de Arequipa - Comisaría de 
Palacio Viejo. Audiencia a la que deberán asistir: La 
parte imputada PRUDENCIO RAMOS QUISPE, con su 
abogado defensor, bajo apercibimiento de ordenar 
su comparecencia por medio de la fuerza pública en 
caso de inconcurrencia: y la parte agraviada consti-
tuida en querellante particular BERNABÉ CATACHU-
RA MAQUERA, deberá concurrir con abogado defen-

sor, bajo apercibimiento de dictar su desistimiento 
tácito en caso de inconcurrencia. Siendo aplicable 
los apercibimientos únicamente a las partes del pro-
ceso. Además, las partes procesales, deberán tener 
en cuenta que la audiencia se llevará a cabo en una 
sola sesión (de ser posible), por ello, los abogados 
deberán concurrir preparados para presentar sus 
alegatos oralmente y para la postulación probatoria 
que estimen conveniente en dicha única oportuni-
dad, pudiendo asistir acompañados de los medios 
probatorios que pretendan hacer valer; 4) DISPON-
GO: Que por Secretaría de Juzgado se notifique de-
bidamente con la presente a las partes. Se hace sa-
ber a las partes, que el señalamiento de audiencia se 
hace conforme a la carga procesal que soporta este 
Juagado j a las diligencias programadas en el libro 
de audiencias; lo que imposibilita señalar audiencia 
en tiempo  mas próximos  Tomese razon   y Hagase  
saber.- JORGE LUIS  VILLANUEVA  RIVEROS   JUEZ.- 
(12-13-14 febrero)

EXPEDIENTE : 02922-2019-0-0401-JP-PE-01 ESPE-
CIALISTA : JANETH ROCIO MURILLO CALSIN 5o JUZ-
GADO DE PAZ LETRADO TURNO A - Sede Comisarías 
El 5o Juzgado de Paz Letrado ubicado en la calle 
Palacio Viejo N° 112, Cercado de Arequipa, interior 
de la Comisaría de Palacio Viejo ha dispuesto se no-
tifique a Klisman José Ramos Felipe, con la siguien-
te resolución N° 01. Parte resolutiva. SE RESUELVE: 
Tener por FENECIDO el presente proceso por TRAN-
SACCIÓN entre la parte agraviada KLISMAN JOSE 
RAMOS LIPE con el imputado WALTER NICANOR 
HUERTA MACEDO; en consecuencia: DISPONGO: El 
archivo definitivo del presente proceso. Tómese ra-
zón y hágase saber.- JORGE LUIS  VILLANUEVA  RIVE-
ROS   JUEZ.- (12-13-14 febrero)

EXPEDIENTE : 01527-2019-0-0401-JP-PE-01 ESPE-
CIALISTA : JANETH ROCIO MURILLO CALSIN 5o JUZ-
GADO DE PAZ LETRADO TURNO A - Sede Comisarías 
El 5o Juzgado de Paz Letrado ubicado en la calle 
Palacio Viejo N° 112, Cercado de Arequipa, interior 
de la Comisaría de Palacio Viejo ha dispuesto se no-
tifique a Vidal Paniura Surquislla, con la siguiente 
resolución N° 01. Parte resolutiva. SE RESUELVE: AR-
CHIVAR las actuaciones en torno al proceso iniciado 
por denuncia de VIDAL PANIURA SURQUISLLA, por 
Faltas contra el Patrimonio en la modalidad de Hur-
to contra persona no identificada, dejando a salvo 
su derecho de iniciar nuevo procedimiento en caso 
se logre identificar al autor. Tómese liatón y Hágase 
Saber. - JORGE LUIS  VILLANUEVA  RIVEROS   JUEZ.- 
(12-13-14 febrero)

EDICTO

EXPEDIENTE : 01611-2019-0-0401-JP-PE-01 ESPECIA-
LISTA: JANETH ROCIO MURILLO CALSIN  5o JUZGA-
DO DE PAZ LETRADO TURNO A - Sede Comisarías 
El 5° Juzgado de Paz Letrado ubicado en la calle 
Palacio Viejo N° 112, Cercado de Arequipa, interior 
de la Comisaría de Palacio Viejo ha dispuesto se no-
tifique a Efraín Ccarmenccoa Cruz, con la siguiente 
resolución N° 04. Parte resolutiva. SE RESUELVE: TE-
NER POR DESISTIDO TÁCITAMENTE a los agraviados 
Rubialin Milagros Huamani Molina y Elvis Richard 
Linares Puma; del presente proceso por Faltas Con-
tra la Tranquilidad seguido en contra de Efraín Ccar-
menccoa Cruz; en consecuencia SE DISPONE: Tener 
por FENECIDO el presente proceso y el archivo de las 
actuaciones, debiendo notificarse mediante edictos 
conforme aparece de los antecedentes. Regístrese y 
notifíquese.- Jorge Luis Villanueva Riveros Juez (10-
11-12 febrero)

EDICTO

EXPEDIENTE: 01343-2019-0-0401-JP-PE-01 ESPECIA-
LISTA: JANETH ROCIO MURILLO CALSIN 5o JUZGADO 
DE PAZ LETRADO TURNO A - Sede Comisarías El 5to 
Juzgado de Paz Letrado ubicado en la calle Palacio 
Viejo N° 112, Cercado de Arequipa, interior de la Co-
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misaría de Palacio Viejo ha dispuesto se notifique a 
Hotel Costa del Sol, con la siguiente resolución N° 
02. Parte resolutiva. SE RESUELVE: ARCHIVAR las ac-
tuaciones en torno a la denuncia por Faltas contra el 
Patrimonio en la modalidad de Hurto, puestas en co-
nocimiento del Juzgado por la Policía Nacional del 
Perú en agravio de Hostal Costa del Sol, debiéndose 
notificar con la presente resolución a la parte agra-
viada, TÓMESE RAZÓN Y HÁGASE SABER.  Jorge Luis 
Villanueva Riveros Juez (10-11-12 febrero)

EDICTO

EXPEDIENTE: 02857-2019-0-0401-JP-PE-01 ESPECIA-
LISTA : JANETH ROCIO MURILLO CALSIN 5o JUZGA-
DO DE PAZ LETRADO TURNO A - Sede Comisarías 
El 5o Juzgado de Paz Letrado ubicado en la calle 
Palacio Viejo N° 112, Cercado de Arequipa, interior 
de la Comisaría de Palacio Viejo ha dispuesto se 
notifique a Deyanira Lizeth Obregon Sanchez , con 
la siguiente resolución N° 01. Parte resolutiva. SE 
RESUELVE: Tener por FENECIDO el presente proce-
so por TRANSACCIÓN entre las partes agraviadas 
DEYANIRA LIZETH OBREGON SÁNCHEZ Y ORIANNA 
MILAGROS POMA ANGULO con el imputado JOSÉ 
ALBERTO CCORIMANYA NUÑEZ Y YOLANDA NATALIA 
AGUILAR RAMIREZ; en consecuencia: DISPONGO: 
El archivo definitivo del presente proceso. Tómese 
Razon Hágase Saber.- Jorge Luis Villanueva Riveros 
Juez (10-11-12 febrero)

EDICTO

EXPEDIENTE: 08156-2018-0-0401-JP-PE-01 ESPECIA-
LISTA : JANETH ROCIO MURILLO CALSIN 5o JUZGA-
DO DE PAZ LETRADO TURNO A - Sede Comisarías El 
5to Juzgado de Paz Letrado ubicado en la calle Pala-
cio Viejo N° 112, Cercado de Arequipa, interior de la 
Comisaría de Palacio Viejo ha dispuesto se notifique 
a Angel Demetrio Huahuisa Gonzales y Maruja Quis-
pe Quispe, con la siguiente resolución N° 04. Parte 
resolutiva. RESUELVE: 1.- ARCHIVAR PROVISIONAL-
MENTE las actuaciones en torno al proceso seguido, 
en contra de ANGEL DEMETRIO HUAHUISA GON-
ZALES, en agravio de MARUJA QUISPE QUISPE; por 
Faltas contra la persona en la modalidad de lesiones 
por violencia familiar; dejando a salvo el derecho de 
la parte agraviada de revivir el proceso en caso ta-
parte agraviada lo considere pertinente y necesario 
(conforme lo señalado al segundo considerando). 
2.- DEJAR VIGENTES LAS MEDIDAS DE PROTECCION 
emitidas por el Quinto Juzgado de Familia (confor-
me lo señalado al tercer considerando), debiendo 
notificarse mediante edictos conforme aparece de 
los antecedentes. TÓMESE RAZÓN Y HÁGASE SA-
BER.- Jorge Luis Villanueva Riveros Juez (10-11-12 
febrero)

EXPEDIENTE: 05786-2018-0-0401-JP-PE-01 ESPECIA-
LISTA: JANETH ROCIO MURILLO CALSIN 5o JUZGADO 
DE PAZ LETRADO TURNO A - Sede Comisarías El 5o 
Juzgado de Paz Letrado ubicado en la calle Palacio 
Viejo N° 112, Cercado de Arequipa, interior de la 
Comisaría de Palacio Viejo ha dispuesto se notifique 
a Verónica Huamani Escobar, con la siguiente reso-
lución N° 08. Parte resolutiva. SE RESUELVE: TENER 
POR DESISTIDO TÁCITAMENTE a la agraviada Teófila 
Fonseca Arapa; del presente proceso por Faltas Con-
tra la persona en la modalidad de lesiones dolosas 
seguido en contra de Verónica Huamani Escobar; en 
consecuencia SE DISPONE: Tener por FENECIDO el 
presente proceso y el archivo de las actuaciones, de-
biendo notificarse mediante edictos conforme apa-
rece de los antecedentes. Regístrese y notifíquese.- 
Jorge Luis Villanueva Riveros Juez (10-11-12 febrero)

EXPEDIENTE: 04293-2018-0-0401-JP-PE-01 ESPECIA-
LISTA : JANETH ROCIO MURILLO CALSIN 5o JUZGA-
DO DE PAZ LETRADO TURNO A - Sede Comisarías El 
5o Juzgado de Paz Letrado ubicado en la calle Pala-
cio Viejo N° 112, Cercado de Arequipa, interior de la 
Comisaría de Palacio Viejo ha dispuesto se notifique 
a Patricia Marianela Díaz Alarcón, con la siguien-
te resolución N° 08. Parte resolutiva. SE RESUELVE: 
TENER POR DESISTIDO TÁCITAMENTE a la agraviada 
PATRICIA MARIANELA DIAZ ALARCON; del presente 
proceso por Faltas Contra la persona en la modali-
dad de lesiones dolosas seguido en contra de MIR-
THA MIRIAM GUEVARA CALDAS; en consecuencia SE 
DISPONE: Tener por FENECIDO el presente proceso y 
el archivo de las actuaciones, debiendo notificarse 
mediante edictos conforme aparece de los antece-
dentes. Regístrese y notifíquese.- Jorge Luis Villa-
nueva Riveros Juez (10-11-12 febrero)

EDICTO JUDICIAL 
Ante el Juzgado de Paz Letrado de Acari, Especia-
lista Legal Elvis Muñoa Alaluna, Expediente Nro. 
00115-2019-0-0409-JP-PE-01, en los seguidos contra 

Ronald Agelis Santos Apaza por Lesión Dolosa y Cul-
posa en agravio de Elizabeth Mery Claudio Ñaupas, 
se ha dispuesto notificar por edictos, estando a lo 
ordenado mediante Resolución Nro.04 y 02. Acari 
10 de Diciembre del 2019. Efectuar la notificación 
mediante edicto judicial de un extracto de la Reso-
lución Nro. 02. No existen fundamentos razonables 
para inferir si las palabras proferidas constituyen 
maltrato psicológico que causen daño psicológico o 
no, sin tener a la vista informe psicológico que así 
lo determine, no se tienen fundamentos razonables 
de la perpretacion del hecho. RESUELVO:  ARCHIVAR 
las actuaciones por Faltas en agravio de ELIZABETH 
MERY CLAUDIO ÑAUPAS .  Fdo. Doctor Víctor Nelson 
Patiño Apaza. Juez (s) del Juzgado de Paz Letrado de 
Acari. Elvis Muñoa Alaluna. Especialista legal. Acari, 
10 de Diciembre del 2019. (06-07-10 febrero) 

EDICTO DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA
El Juez del JUZGADO PENAL DE INVESTIGACIÓN 
PREPARATORIA DE LA PROVINCIA DE CARABAYA - 
MACUSANI, a cargo del Magistrado ELOY HUBER 
HUARANCA RODRIGUEZ, por medio de la presente, 
en el Expediente Nro. 311-2019-0-2103-JR-PE-01, 
SE NOTIFIQUE AL IMPUTADO con el contenido de 
la resolución Nro. 03-2020, de fecha veinticuatro de 
enero del año dos mil veinte, por consiguiente en 
fecha once de diciembre del año dos mil diecinueve, 
los Jueces Superiores, Especializados, Mixtos, Jueces 
de Paz Letrado del Distrito Judicial Puno y Magistra-
dos del poder Judicial a nivel Nacional, declararon 
“en sesión permanente la junta de Jueces” el mismo 
que hasta la fecha continua, motivo por el cual, se 
DISPONE: DIFERIR fecha y hora para la realización de 
la Audiencia especial de PROCESO INMEDIATO, au-
diencia de carácter inaplazable a llevarse a cabo el 
día VEINTITRES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTE, 
a horas NUEVE DE LA MAÑANA, audiencia a llevar-
se a cabo en el Salón de Audiencias del Juzgado de 
Investigación Preparatoria de Carabaya-Macusani-
Puno. En el proceso seguido en contra de RODOLFO 
ANTONIO ANGULO SANCHEZ, por la presunta comi-
sión del delito de INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACION 
ALIMENTARIA, en agravio de la menor de inicíales 
J.J.A.T. representado por su progenitora Eliana Clo-
tilde Tuni Valdivia, Notifíquese. ESPECIALISTA JUDI-
CIAL: Abg. Juan \/. Feliciano Cauna.  MACUSANI  24 
DE ENERO  2020.- (06-07-10 febrero)

NOTIFICACIÓN POR EDICTO
JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA DEL 
MÓDULO PENAL DE SAN ANTONIO DE PUTINA Ma-
gistrado : ARTURO HALBERTH ZECENARRO CALDE-
RON Especialista : GUSMAN JUAN ROMÁN LERMA 
En el Expediente N° 00003-2019-62-2110-JR-PE-01; 
de seguido en contra de Jhonnatan Estuart Chura 
Peña, por la presunta comisión del delito de Con-
tra la fe Pública en su modalidad de Falsificación 
de Documentos en General, en su forma de Uso de 
Documento Falso, en agravio de Estado a través de 
los Registros Públicos y otro, que por resolución N° 
03 de fecha 28 de enero del año 2020, donde se ha 
dispuesto, se notifique al imputado JFIONNATAN 
ESTUART CHURA PEÑA con la reprogramación de la 
audiencia de control de sobreseimiento para el día 
SIETE DE ABRIL del año dos mil veinte, a horas ONCE 
de la mañana, en la sala de audiencias del Juzgado 
de Investigación Preparatoria de la provincia de San 
Antonio de Putina, notificación por vía edictos y en 
la forma establecida en la ley.- Putina, 28 de enero 
del 2020.- .- (06-07-10 febrero)

OFICINA DESCONCENTRADA DE CONTROL DE LA 
MAGISTRATURA QUEJA N° 8338-2018 RESOLUCION 
N° 04 Arequipa, dos mil diecirsueve.-  Diciembre, 
diez.-  Asumittndo competencia el Magistrado que 
suscribe, en mérito a lo dispuesto por RESOLU-
CION ADMINISTRATIVA  DE CONSEJO  EJETIVO  N° 
1-2019-CED-CSJAR/OH y  Resolución Nro. 06-2019-J-
ODECMA-CSJAR; VISTOS: Los cargos de notificación 
de la resolución N° 02 que obran en la presente in-
vestigación; así como el escrito N° 00401-2019, y; 
CONSIDERANDO: Primero: Conforme se advierte de 
las constancias de notificación, respecto de !a reso-
lución N° 02, en la cual se resuelve improcedente la 
queja interpuesta por Yohao Sebastián Morachino 
Sánchez Cano, la cual ha sido debidamente notifi-
cada a la señora Representante de la Sociedad Civil 
ante la ODECMA con fecha 06 de noviembre del 2019 
y a la parte quejosa mediante edictos que fueron de-
bidamente difundidos en el diario La República por 
los días 19. 20 y 21 de noviembre del 2019 (folios 
44/51-55). Segundo: Que haciendo transcurrido en 
exceso el plazo para su impugnación - 03 - días,  sin 
que se haya presentado recurso impugnatorio algu-
no contra la resolución N° 02,  conforme a lo previsto 
en el articulo 341 del Reglamento del Procedimiento 

Administrativo Disciplinario de la OCMA, aprobado 
por Resolución Administrativa N° 243-2015-CE-PJ de 
fecha 22 de julio del 2015, dicha resolución ha que-
dado consentida. Por tales consideraciones- SE RE-
SUELVE: DECLARAR CONSENTIDA la resolución N° 02 
de fecha 18 de octubre del 2019 con que se resuelve  
declarar  improcedente  la queja  interpuesta  por Y 
2019, con que se resuelve  declarar  improcedente  
la queja  interpuesta por YAHAO SEBASTIAN  MORA-
CHIMO SANCHEZ CANO. Por los hechos señalado  en 
su escrito  de queja  REGISTRESE  Y COMUNIQUESE.  
CESAR  AUGUSTO  DE LA CUBA  CHIRINOS  JEFE  DE 
LA UNIDAD  DE DEFENSORIA  DEL USUARIO  JUDI-
CIAL.- .- (06-07-10 febrero)

EXPEDIENTE: 05175-2018-0-0401-JP-PE-01 ESPECIA-
LISTA : JANETH ROCIO MURILLO CALSIN 5o JUZGA-
DO DE PAZ LETRADO TURNO A - Sede Comisarías 
El 5o Juzgado de Paz Letrado ubicado en la calle 
Palacio Viejo N° 112, Cercado de Arequipa, interior 
de la Comisaría de Palacio Viejo ha dispuesto se no-
tifique a Armando Gustavo Regente Pacheco, con la 
siguiente resoluciones 07. Parte resolutiva. RESUEL-
VO: HACER EFECTIVO el apercibimiento contenido 
en la resolución número seis y en consecuencia: SE 
DISPONE la CONDUCCIÓN POR LA FUERZA PUBLICA, 
del imputado: Armando Gustavo Regente Pacheco 
con DNI 29237837 con domicilio en San Camilo N° 
329, Cercado de la provincia de Arequipa, a fin de 
que sea puesto a disposición de este Juzgado el DIA 
11 DE MAYO 2020, A LAS 12:00 HORAS para llevarse 
a cabo la audiencia de juicio oral, Debiéndose ofi-
ciar al Ministerio de Justicia para que designe un 
abogado defensor de oficio para la parte imputada; 
asimismo, el agraviado Jesús Edith Zevallos Queque-
zana, en su calidad de querellante particular deberá 
concurrir con su Abogado Defensor, bajo apercibi-
miento, en caso de inasistencia, de declarar su de-
sistimiento tácito, conforme autoriza el Artículo 110 
del Nuevo Código Procesal Penal. DISPONGO 1) Que 
la Policía Judicial - Departamento de Requisitorias, 
de cumplimiento a la presente resolución, debien-
do dar cuenta e informar a este Despacho sobre lo 
ordenado, bajo responsabilidad; para lo cual se cur-
sarán los oficios correspondientes 2) Que Secretaría 
del Juzgado notifique debidamente a las partes en 
los domicilios señalados en autos. Se hace saber a 
las partes, que el señalamiento de audiencia se hace 
conforme a la carga procesal que soporta este Juz-
gado y a las diligencias programadas en el libro de 
audiencias, las que se han incrementado al haber 
asumido este despacho conocimiento respecto de 
los procesos de faltas derivados de violencia familiar 
remitidos por el Ministerio Público; lo que imposi-
bilita señalar audiencias en tiempos más próximos. 
Regístrese y comuníquese.-  (27-28-29 enero)
 

EXPEDIENTE ; 002181-2019-0-0401-JP-PE-01 ES-
PECIALISTA : JANETH ROCIO MURILLO CALSIN 5o 
JUZGADO DE PAZ LETRADO TURNO A - Sede Comi-
sarías El 5o Juzgado de Paz Letrado ubicado en la 
calle Palacio Viejo N° 112, Cercado de Arequipa, in-
terior de la Comisaría de Palacio Viejo ha dispuesto 
se notifique a José Luis Hermozan Valdivia, con la 
siguiente resolución N° 01. Parte resolutiva. SE RE-
SUELVE: Declarar NO HABER LUGAR A CITAR A JUICIO 
por faltas contra el patrimonio en la modalidad de 
daños en agravio de JOSÉ LUIS HERMOSA VALDIVIA 
y DARWIN ALEXIS FLORES CHIVIGORRI, dejándose a 
salvo el derecho que pudieran tener los propietarios 
de los vehículos dañados o algún tercero para ha-
cerlo valer en la vía y forma pertinente; y en con-
secuencia SE DISPONE: El ARCHIVO DEFINITIVO de 
la presente causa. Tómese Razon  y Hagase  Saber.- 
(27-28-29enero)

EXPEDIENTE: 01733-2019-0-0401-JP-PE-01 ESPECIA-
LISTA : JANETH ROCIO MURILLO CALSIN 5o JUZGA-
DO DE PAZ LETRADO TURNO A - Sede Comisarías El 
5o Juzgado de Paz Letrado ubicado en la calle Pala-
cio Viejo N° 112, Cercado de Arequipa, interior de la 
Comisaría de Palacio Viejo ha dispuesto se notifique 
a Tomasa Villafuerte Sivana,  con la siguiente resolu-
ción N° 01. Parte resolutiva. SE RESUELVE: Tener por 
FENECIDO el presente proceso por TRANSACCIÓN 
entre la parte agraviada, la menor CLARA ISABEL 
ALVARO VILLAFUERTE debidamente representada 
por su madre TOMASA VILLAFUERTE SIVANA con el 
imputado RAUL SABINO CHOQUE VILCA; en conse-
cuencia: DISPONGO: El archivo definitivo del presen-
te proceso. Tómese razón y hágase saber. - (27-28-29 
enero)

EXPEDIENTE : 07441-2018-0-0401-JP-PE-01 ESPE-
CIALISTA : JANETH ROCIO MURILLO CALSIN 5o JUZ-
GADO DE PAZ LETRADO TURNO A - Sede Comisarías 
El 5o Juzgado de Paz Letrado ubicado en la calle 

Palacio Viejo N° 112, Cercado de Arequipa,  interior 
de la Comisaría de Palacio Viejo ha dispuesto se no-
tifique a Ronald Bedoya León, con la siguiente reso-
lución N° 03. Parte resolutiva. RESUELVO: ARCHIVAR 
las actuaciones en torno al proceso seguido por Ro-
nald Bedoya León por Faltas contra la Persona en la 
modalidad de lesiones dolosas, a quien se le deberá 
notificar la presente resolución para los efectos co-
rrespondientes. TÓMESE RAZÓN Y HÁGASE SABER.- 
(27-28-29 enero)

EXPEDIENTE: 02308-2019-0-0401-JP-PE-01 ESPECIA-
LISTA : JANETH ROCIO MURILLO CALSIN 5o JUZGA-
DO DE PAZ LETRADO TURNO A - Sede Comisarías El 
5o Juzgado de Paz Letrado ubicado en la calle Pala-
cio Viejo N° 112, Cercado de Arequipa, interior de la 
Comisaría de Palacio Viejo ha dispuesto se notifique 
a Yenny Condori Chire, con la siguiente resolución 
N° 01. Parte resolutiva. SE RESUELVE: Declarar NO 
HABER LUGAR A CITAR A JUICIO por faltas contra el 
patrimonio en la modalidad de daños en agravio de 
YENNY CONDORI CHIRE y JIMMY ALEXANDER ESCA-
LANTE MENDOZA,  dejándose a salvo el derecho que 
pudieran tener los propietarios de los vehículos da-
ñados o algún tercero para hacerlo valer en la vía y 
forma pertinente; y en consecuencia SE DISPONE: El 
ARCHIVO DEFINITIVO de la presente causa. Tómese 
Razón y hágase Saber.- (27-28-29 enero)

EXP. : 01355-2019-0-0401-JP-PE-01 ESPECIALISTA : 
JANETH ROCIO MURILLO CALSIN 5o JUZGADO DE 
PAZ LETRADO TURNO A - Sede Comisarías El 5o Juz-
gado de Paz Letrado ubicado en la calle Palacio Viejo 
N° 112, Cercado de Arequipa, interior de la Comisa-
ría de Palacio Viejo ha dispuesto se notifique a Aylin 
Sunchulli Apaza, con la siguiente resolución N° 01. 
Parte resolutiva. SE RESUELVE: Tener por desistida 
a la parte agraviada AYLIN SUNCHULLI APAZA del 
presente proceso por Faltas Contra el Patrimonio;  
en consecuencia: DISPONGO: Tener por FENECIDO 
el presente proceso y el archivo de las actuaciones. 
Tómese razón y hágase saber. (27-28-29 enero)

EXPEDIENTE: 002630-2019-0-0401-JP-PE-01 ESPE-
CIALISTA : JANETH ROCIO MURILLO CALSIN 5o JUZ-
GADO DE PAZ LETRADO TURNO A - Sede Comisarías 
El 5o Juzgado de Paz Letrado ubicado en la calle 
Palacio Viejo N° 112, Cercado de Arequipa, interior 
de la Comisaría de Palacio Viejo ha dispuesto se no-
tifique a Ana Cecilia Flores Flores,  con la siguiente 
resolución N° 01. Parte resolutiva. SE RESUELVE: AR-
CHIVAR las actuaciones en torno al proceso segui-
do por ANA CECILIA FLORES FLORES, en contra de 
NADIA MARIAGRACIA CHANINE HUAYNA Y MELISA 
JESSICA ZEGARRA AGUARO,  por Faltas contra la 
persona en 

Palacio Viejo N° 112, Cercado de Arequipa, interior 
de la Comisaría de Palacio Viejo ha dispuesto se noti-
fique a Mauro Supanta Motte, con la siguiente reso-
lución N° 01. Parte resolutiva. SE RESUELVE: ARCHI-
VAR las actuaciones en torno al proceso seguido por 
MAURO SUPANTA MOTTE, en contra de personas no 
identificadas plenamente por Faltas contra la perso-
na en la modalidad de lesiones dolosas. REGÍSTRESE 
Y NOTIFÍQUESE. (27-28-29 enero)

EXPEDIENTE: 04870-2018-0-0401-JP-PE-01 ESPECIA-
LISTA : JANETH ROCIO MURILLO CALSIN 5o JUZGA-
DO DE PAZ LETRADO TURNO A - Sede Comisarías El 
5o Juzgado de Paz Letrado ubicado en la calle Pala-
cio Viejo N° 112, Cercado de Arequipa, interior de la 
Comisaría de Palacio Viejo ha dispuesto se notifique 
a José Alfredo Misad Camacho, con la siguiente re-
solución N° 03. Parte resolutiva. SE RESUELVE: Tener 
por desistida a la parte agraviada JOSE ALFREDO 
MISAD CAMACHO del presente proceso por Faltas 
Contra el patrimonio en la modalidad de daños en 
contra de Giuliana Milagros Flores Espinoza, ; en 
consecuencia: DISPONGO: Tener por FENECIDO el 
presente proceso y el archivo de las actuaciones. Tó-
mese razón y hágase saber. (27-28-29 enero)

EXP: 02179-2019-0-0401-JP-PE-01 ESPECIALISTA 
: JANETH ROCIO MURILLO CALSIN 5o JUZGADO DE 
PAZ LETRADO TURNO A - Sede Comisarías El 5o Juz-
gado de Paz Letrado ubicado en la calle Palacio Viejo 
N° 112, Cercado de Arequipa,  interior de la Comisa-
ría de Palacio Viejo ha dispuesto se notifique a Víctor 
Andrés Prieto Flores,  con la siguiente resolución N° 
01. Parte resolutiva. SE RESUELVE: Tener por FENE-
CIDO el presente proceso por TRANSACCIÓN entre 
la parte agraviada LUZ MERY MAMANI QUISPE con 
el imputado VICTOR ANDRES PRIETO FLORES; en 
consecuencia: DISPONGO: El archivo definitivo del 
presente proceso. Tómese razón y hágase saber. Al 
escrito 3954-2019 Por recibido el Oficio proveniente 
de la Comisaría de José Luis Bustamante y Rivero, 

debiendo de agregarse los anexos a sus anteceden-
tes.(27-28-29 enero)

EXPEDIENTE: 02101-2019-0-0401-JP-PE-01 ESPECIA-
LISTA : JANETH ROCIO MURILLO CALSIN 5o JUZGA-
DO DE PAZ LETRADO TURNO A - Sede Comisarías El 
5o Juzgado de Paz Letrado ubicado en la calle Pala-
cio Viejo N° 112, Cercado de Arequipa, interior de la 
Comisaría de Palacio Viejo ha dispuesto se notifique 
a Raúl Erneste Macedo Surco en representación de 
los menores de iniciales MJ.M.Q. Y S.S.M.Q., con la 
parte resolutiva de las resoluciones 02 y 03 Reso-
lución N° 02. Parte resolutiva. RESUELVO:  CITAR A 
JUICIO, en proceso por faltas, a la persona de SILVIA 
NATHALY QUISPE PHALA y JOSE ANTONIO QUISPE 
PHALA; por la comisión de FALTAS CONTRA LA PER-
SONA EN LA MODALIDAD DE MALTRATO PSICOLÓGI-
CO, conforme a lo previsto en el primer párrafo del 
artículo cuatrocientos cuarenta y dos del Código Pe-
nal, en agravio de MARIA JAZMIN MACEDO QUISPE y 
SERGIO SEBASTIAN MACEDO QUISPE. DICTAR MAN-
DATO DE COMPARECENCIA SIN RESTRICCIONES en 
contra de la parte imputada SILVIA NATHALY QUISPE 
PHALA y JOSE ANTONIO QUISPE PHALA.  FIJAR fecha 
para la realización de la AUDIENCIA ÚNICA en la que 
se realizará el juicio oral para el DÍA 14 DE ENERO 
DEL 2020 A LAS CATORCE HORAS CON TREINTA MI-
NUTOS (02:30pmL en el local del Quinto Juzgado 
de Paz Letrado-Turno A, ubicado en la calle Palacio 
Viejo 112 del Cercado de Arequipa — Comisaría de 
Palacio Viejo. Audiencia a la que deberán asistir: 
La parte imputada SILVIA NATHALY QUISPE PHALA 
y JOSE ANTONIO QUISPE PHALA, con su abogado 
defensor, bajo apercibimiento de ordenar su com-
parecencia por medio de la fuerza pública en caso 
de inconcurrencia: y la parte agraviada constituida 
en querellante particular MARIA JAZMIN MACEDO 
QUISPE y SERGIO SEBASTIAN MACEDO QUISPE, de-
berá concurrir con su representante legal  (proge-
nitor otel que haga de veces) y su abogado defen-
sor, bajo apercibimiento de dictar su desistimiento 
tácito en caso d£ inconcurrencia. Además, las partes 
procesales, deberán tener 4)  5to. Juzgado do Paz 
Letrado – Comisarías  en cuenta que la audiencia se 
llevará a cabo en una sola sesión (de ser posible), 
por ello, los abogados deberán concurrir prepara-
dos para presentar sus alegatos oralmente y para 
la postulación probatoria que estimen conveniente 
en dicha única oportunidad, pudiendo asistir acom-
pañados de los medios probatorios que pretendan 
hacer valer. DISPONGO: que por Secretaría de Juz-
gado se notifique debidamente con la presente a las 
partes, y se archive copia de la presente resolución 
en el copiador de autos. Resolución N° 03. Parte 
resolutiva. SE DISPONE: FIJAR nueva fecha para la 
realización de la AUDIENCIA ÚNICA en la que se rea-
lizará el juicio oral para el DÍA 30 DE ENERO DE 2020 
A LAS 15:00 HORAS: en el local del Quinto Juzgado 
de Paz Letrado ubicado en la calle Palacio Viejo Nro. 
112 del Cercado de Arequipa — Comisaría de Pa-
lacio Viejo. Audiencia a la que deberán concurrir la 
parte imputada: Silvia Nathaly Quispe Phala y José 
Antonio Quispe Phala, con su respectivo abogado, 
bajo apercibimiento de ordenar su comparescencia 
por medio de la fuerza pública en caso de inconcu-
rrencia: Y la parte agraviada: los menores de iniciales 
M.J.M.Q. Y S.S.M.Q. representados por su progenitor 
Raúl Erneste Macedo Surco, con su respectivo abo-
gado, bajo apercibimiento de dictar su desistimien-
to tácito en caso deinconcurrencia: en este proceso 
por faltas. Haciendo presente que los  apercibimien-
tos señalados son únicamente aplicables a las partes 
procesales. Además las partes procesales deberán 
tener en cuenta que la audiencia se llevará en una 
sola sesión (de ser posible), por ello, los abogados 
deberán concurrir preparados para presentar alega-
tos oralmente y para la postulación probatoria que 
estimen conveniente en dicha única oportunidad, 
pudiendo asistir acompañados de los medios pro-
batorios que pretendan hacer valer. DISPONGO: 1) 
Que Secretaría del Juzgado notifique debidamente 
a las partes en los domicilios señalados en autos. 2) 
Advirtiéndose de la denuncia verbal obrante a fojas 
01 en la cual el denunciante refiere que el proge-
nitor (Raúl Erneste Macedo Surco) de los menores 
agraviados no reside junto a los menores agravia-
dos, notifíquese además mediante edictos. Se hace 
saber a las partes, que el señalamiento de audiencia 
se hace conforme a la carga procesal que soporta 
este Juagado y a las diligencias programadas en el 
libro de audiencias, las que se han incrementado al 
haber asumido este despacho conocimiento respec-
to de los procesos de faltas derivados de violencia 
familiar remitidos por el Ministerio Público; lo que 
imposibilita señalar audiencias en tiempos más 
próximos.  Regístrese y comuniqúese.  Jorge Luis  
Villanueva  Riveros  Juez.- 
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COMUNICADO 
 

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE AREQUIPA 
 

LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE AREQUIPA BUSCA INMUEBLE PARA ARRENDAMIENTO PARA 
EL FUNCIONAMIENTO DE LA SALA Y JUZGADO TRANSITORIO ESPECIALIZADOS EN EXTINCIÓN DE 
DOMINIO DE LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE AREQUIPA CON LAS SIGUIENTES 
CONDICIONES: 

 
1. Inmueble : área útil  construida mínima de 675 m2 , con 17 ambientes como mínimo para 

funcionamiento de la Sala y Juzgado Transitorio Especializados en Extinción de Dominio, por un 
período de 24 meses, ubicado en el distrito de Arequipa, y distritos aledaños en un radio no mayor a 
2.2Km de la Sede Central de la Corte Superior de Justicia de Arequipa, Calle Siglo XX esquina con 
Plaza España. 
 

Inmueble en buenas condiciones, con disponibilidad inmediata, con título de propiedad o documento que 
acredite libre arrendamiento, con medidores de agua y luz independientes, de material noble, altura piso a 
techo de 2.40  mínimo. 
El postor debe contar con RUC  y RNP vigentes. 
 
Para realizar ofertas comunicarse al 226335 ó 282763, oficina de Logística o de Infraestructura o se 
apersonen a Peral 110B (segundo piso), a las mismas oficinas 

 
COORDINACIÓN DE LOGISTICA 


